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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el Acuerdo de 31 de enero de 2008 de la Sección de 
Administración General de la Delegación, por el que se 
delega la competencia para la autenticación de copias 
mediante cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias auténticas de do-
cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las jefaturas de sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delega-
ción es la responsable del Registro General establecido en la 
misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 31 de enero de 2008, de la 
Sección de Administración General de esta Delegación Provin-
cial, por el que se delega la competencia para la autentificación 
de copias mediante cotejo en el personal funcionario que se 
cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Málaga, 31 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ANEXO. ACUERDO DE 31 DE ENERO DE 2008, DE LA SECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
EN MÁLAGA, POR EL QUE SE DELEGA COMPETENCIA PARA 
LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL 

PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto con los originales, así como a la devolución 
de estos salvo que los originales deban obrar en el procedi-
miento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pú-
blica la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición de 
copias auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de 
atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de 
octubre) establece que la competencia para la autentificación 
de copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo 
con el original, que se presenten para ser tramitados en el ór-
gano del cual depende cada Registro General de Documentos, 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se publica el presupues-
to de la misma para el ejercicio de 2008.

El Consejo de Gobierno de la Universidad acordó con fe-
cha 22 de noviembre de 2007, la aprobación del Proyecto de 
Presupuesto a remitir al Consejo Social.

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Consejo So-
cial aprobó la propuesta remitida en su Sesión plenaria de 28 
de diciembre de 2007.

En virtud de estos acuerdos, y en aplicación del artículo 
122 de los Estatutos de la Universidad, este Rectorado ha 
resuelto publicar los estados de ingresos y gastos que con-
figuran el Presupuesto de la Universidad de Málaga para el 
ejercicio de 2008 según los siguientes Anexos:

Málaga, 6 de febrero de 2008.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín. 

corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados 
responsables de dicho registro. Una de las funciones principa-
les de los Registros Generales y Auxiliares es la de facilitar la 
presentación de los escritos y ésta no se lograría si las copias 
de los documentos que se presenten, junto con los origina-
les, para la devolución de estos, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no pueden ser 
autenticadas previo cotejo por los responsables de los Regis-
tros, motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente 
delegación de competencias.

Por todo ello, Acuerdo:

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten 
para ser tramitados en el Registro Auxiliar correspondiente al 
Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, 
atribuida a la Jefatura de Sección de Administración General, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 204/1995, 
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa a los 
ciudadanos, queda delegada en el funcionario que desempeña 
el puesto que a continuación se cita:

Coordinador Centro de Menores Código 1614910.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
presente delegación de competencias deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia. Málaga, 31 de enero 
de 2008. El Jefe de Sección de Administración General, Julián 
Martínez Manzano. 
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 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2007, de la 
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
por la que se pone fin al procedimiento para la conce-
sión de las ayudas a la coproducción de obras audiovi-
suales para el año 2007.

La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
entidad de derecho público adscrita a la Consejería de Cultura, 
constituida en la Ley 3/1991, y Decreto 46/93, tiene como 
objeto llevar a cabo la ejecución de programas y actividades 
culturales. Dentro de su objeto social, se incluye, en el apar-
tado b del artículo 7, la organización  gestión de producciones 
audiovisuales, cinematográficas y fonográficas, así como su 
distribución y difusión.

Mediante anuncio de 10 de octubre de 2007, publicado 
en BOJA núm. 212, de 26 de octubre de 2007, a instancia 
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, se 
convocan las ayudas a la coproducción de obras audiovisuales 
para el año 2007.

Los costes e inversiones derivados de la realización de di-
chas tareas se financiarán con cargo a las cantidades transfe-
ridas por la Dirección General de Fomento y Promoción Cultu-
ral a la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.

De conformidad con el apartado número 10 de la Convoca-
toria, se acuerda aprobar, a propuesta de la Comisión mixta de 
Valoración, nombrada mediante Resolución de 10 de diciembre 
por la titular de la Dirección General de Fomento y Promoción 
Cultural, los proyectos que figuran en el Anexo 1 que se ad-
junta, en las cuantías que en el mismo se especifican.

De conformidad con el apartado número 10 de la Con-
vocatoria, se acuerda denegar, a propuesta de la Comisión 
mixta de Valoración, nombrada mediante Resolución de 10 de 
diciembre por la titular de la Dirección General de Fomento y 
Promoción Cultural,  los proyectos que figuran en el Anexo 2 
que se adjunta, dónde aparecen las solicitudes denegadas, de-
sistidas y excluidas.

Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa, y 
contra la misma cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Sevilla, 26 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, 
Carlos Aracil Delgado. 

ANEXO I

AYUDAS A LA COPRODUCCIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES 
APROBADAS PARA EL AÑO 2007

BENEFICIARIO LOCALIDAD ACTIVIDAD PRESUPUESTO
ACEPTADO % IMPORTE

CONCEDIDO

JALEO FILMS SEVILLA LA JOVEN DE
LAS NARANJAS 592.000,00 23,48% 139.000,00

ARTIMAGEN
PRODUCCIONES SEVILLA MI MADRE

AMADÍSIMA 903.000,00 20,16% 182.000,00

KINO P.C MÁLAGA PRIME TIME 1.300.000,00 11,15% 145.000,00

PROYECTOS MLK MÁLAGA LOS SABIOS
DE CÓRDOBA 207.000,00 23,35% 53.000,00

  

ANEXO II

AYUDAS A LA COPRODUCCIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES 
DENEGADAS EN EL AÑO 2007

SOLICITANTE LOCALIDAD ACTIVIDAD SITUACIÓN

MAESTRANZA FILMS SEVILLA LÍBIDO RENUNCIA

JALEO FILMS SEVILLA EL VIAJE VÉRTICAL EXCLUIDO

UZALA FILMS CÁDIZ PARE, MIRE, ESCUCHE EXCLUIDO

UZALA FILMS CÁDIZ MAL DÍA PARA PESCAR EXCLUIDO

ENCANTA FILMS CÓRDOBA EL IDIOMA IMPOSIBLE EXCLUIDO

KINO P.C MÁLAGA 25 KILATES DENEGADO

PROYECTOS MLK MÁLAGA
EL MISTERIO DE MELCHOR,
GASPAR Y BALTASAR

DENEGADO
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